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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

5 DECRETO 29/2023, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se convocan
elecciones a entidades locales menores de la Comunidad de Madrid.

El artículo 199.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Gene-
ral, establece que el régimen electoral de los órganos de las entidades locales de ámbito territo-
rial inferior al municipio será el que establezcan las leyes de las comunidades autónomas.

Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, regu-
la en su título II, capítulo III, las entidades locales menores, estableciendo en el artículo 85.2
que la elección del Alcalde Pedáneo, o denominación tradicional, y la designación de los
miembros de la Junta Vecinal se regirá por lo dispuesto en la Legislación Electoral General.

La Junta Electoral Central, por Acuerdos de 23 de enero de 2019 y 7 de julio de 2022,
ha establecido que en los casos en los que las Comunidades Autónomas asuman la compe-
tencia de creación de nuevas entidades territoriales cuya composición y organización re-
quiera la celebración de elecciones, es la Comunidad Autónoma la que asume las compe-
tencias en materia de convocatoria y gestión de los comicios correspondientes.

A tenor de lo anterior, y de conformidad con la normativa aplicable en materia de ré-
gimen electoral general, resulta necesaria la convocatoria de elecciones a las entidades lo-
cales menores de la Comunidad de Madrid que, con tal carácter, constan inscritas en el Re-
gistro de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid, para su celebración el día 28 de
mayo de 2023.

Por ello, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior y previa delibe-
ración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de abril de 2023,

DISPONE

Artículo 1

Convocatoria y fecha de celebración de las elecciones

Se convocan elecciones a los órganos de gobierno de las entidades locales menores
que figuran en el anexo para el día 28 de mayo de 2023.

Artículo 2

Número de miembros de la Junta Vecinal

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 199.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General el número de vocales a elegir en cada una de las Jun-
tas Vecinales será el que se detalla en el anexo que se incorpora al presente Decreto.

Artículo 3

Duración de la campaña electoral

La campaña electoral, de quince días de duración, comenzará a las cero horas del vier-
nes 12 de mayo de 2023 y finalizará a las cero horas del sábado 27 de mayo de 2023.

Artículo 4

Régimen jurídico

Las elecciones convocadas por el presente Decreto se regirán por lo dispuesto en la
normativa de régimen electoral general.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Efectos

El presente Decreto tendrá efectos desde el mismo día de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de abril de 2023.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO
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ANEXO 
ENTIDADES DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

ENTIDAD LOCAL MENOR MUNICIPIO NUMERO DE VOCALES 

Belvis del Jarama Paracuellos de Jarama 4 

Real Cortijo de San Isidro Aranjuez 4 

(03/5.704/23)
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